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Versión Pública, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP. 

cosunrco DE 
EL SALVAlXJR. 

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 
(DEC) 

San Salvador 16 de marzo del 2024 
Solicitud MARN-UAIP-2024-00049 

Información solicitada: 
"por medio de la presente en virtud de mi derecho de petición y respuesta con el debido 
respeto PIDO: 1) se me haga saber los Documentos presentados en Proyecto de Nombre: 
SDECUACION DEL NUEVO CEMENTERIO MUNICIPAL SEGUNDA ETPA, MUNICIPIO DE 
OLOCUILTA, tipo: N2 (MEDIO IMPACTO), con identificador NFA356-2019, descripción 
del proyecto: El proyecto consiste en la construcción de un cementerio municipal que 
contara con: espacios de enterramiento, vías de circulación, capilla, vigilancia, agua 
potable, alumbrado y baños. 
2) se me extienda copia en digital de los documentos, presentados para la aprobación 
del proyecto referido. 3) se me haga saber en qué etapa se encuentra el referido proceso 
de autorización, para la construcción del referido cementerio." 

Respuesta: 
Se ha verificado la información disponible en el Sistema de Evaluación Ambiental. 
referente al proyecto con identificador NFA356-2019, sin embargo, se hace del 
conocimiento del solicitante que dicho trámite se encuentra reservado, según 
Declaración de Reserva de Información, número 026-2023 el cual cita "Los Procesos de 
Evaluación Ambiental y Sancionatorios que esta Cartera de Estado lleva a cabo, son 
reservados, mientras no se haya finalizado el correspondiente proceso de evaluación y 
emitido la respectiva resolución final y/o el Permiso Ambiental definitivo, conforme los 
procedimientos establecidos en la Ley de Medio Ambiente." 

Y fundamento legal Art. 19 de LAIP, Literales e) La que contenga opiniones o 
recomendaciones que forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 
en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. y g) La que comprometiera las 
estrategias y funciones estatales en procedimientos judiciales o administrativos en 
curso. h) La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un 
tercero. 

Atentamente. 
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